
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

cONTnRto oe crRrNcln oeNeRRL REoroNÁL N. 0 C,{.zoz¡. cosrenNo RecroNnl
AMAZONAS.GGR,

conste por el presente contrato que celebra de una parte EL GoBIERNo REGIONAL DE AMAZONAS, con RUC
N'2047956986'1, con domicílio legal en elJr. ortizArriele.I"l?5-0.!,.trito y provincia o. óü.n'áprvr, ,áb,ár.ntroá
por 

-su 
Gerente General Regional^lng_. 

_lE-gNclO TEMOCHE CASTRO, ioeÁtif¡cado con DNt N" ¡'e¿Srl¡s,i;;ffi;
mediante Resolución-Ejecutiva N" 03-2023-GRtuGR,3llrln en adelante se te denominara ¡A-e¡nóñ-y;ü;;;
parte el Sr. RoYSER MANUEL TUESTA ALBARAbo, identificado .il óÑi- N;-4dá;10á: con RUC N.1045466'l03l,condomicilioenelPasajeMatizaRimachíN'i6o,Árunirr¡.rioHumano Señordenrrvírgrrr,o]rtlit
y Provincia de Chachapoyas, Departamento de Amazonm, , qri.n ár ,J.ürt. se le denominrra rr ió¡¡tüiicjil;
Jos términos y condiciones siguientes:

Constitución Politica del Perú.
Código Civil, Decreto Legislaiivo No 2g5.
Ley N' 27446 Ley de Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental y sus modificatorias y
reglamento.
Decreto L_egislatlvo N' '1440 - Decreto Legislativo de Sistema Nacional de presupuesto público.

!.v l1o-¡_8, 
Ley de Presupuesto del sector público para er Año Fiscar 2023.

Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,

lecreto Supremo N" 344-2018'EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y su modificatoria
D.S. N'234-2022-EF.
Directiva N' 01 1-2021-GOBtERN0 REGTONAL AMAZONAS/GGR.

Mediante INFORME N" 001-2023-G.R.AMAZoNAS/GR|-SGE-HHTC, de fecha 01 de febrero det 2023, et jefe
Proyecto Virgen de Asunta se dirige a sub Gerente oe rstuáios oel'eoo¡einá-nág¡rül';r;ioria"s,'meo¡ante el

del

cual
alcanza los Términos de Referencia * TDR para laarcanza los I ermrnos de Referencia * TDR para t111qyta11a9ill.99 

1T actos prefiaratorios. para et procedimiento Je
CONTRATACIÓN DEL sERvlclo DE coNSULToRiA DE LEVANTAMIENTo ropocRAFtco DEL pRoyECro:DEL PROYECTO:

I|lgffylEll^qjFlvlclo- F?uc{rvo DEL rrrrvrL iñrrr¡Ánro i sÉcu-Ñoi"nró' ;; m'rÑiiiñ,b"ñ
'Iyf_v,§c5}^?.qlly^[TAj^+ ?gjRr-T-o-DE cHACHApoyAS - pnóuñcÁ ór lHióHnpby;§']

AMENTO DE AMAZONAS'- CODIGO ÚruICO DE INVERSIÓN N' 2427388.

lt]\Fg|yE N'^106-2023-G.R.AMMONASiGRI-SGE, de fecha 01 de febrero det 2023, et Sub Gerente deEstudios del Gobierno Regional Amazonas se dirige al Gerente Regional de lnfraestructura oel Coi-.á-n.gi.rd
Amazonas, mediante el cual alcanza los Términos de Referencia" - TDR para la regularización de los actos

9rfH:P1._:.P:raelprocedtml:Igl. go.llIfArACtóru orl sERVrcto DE cbNSULToñin óe LÉvaNrAMtENT9
u cATr,; 

-'D;i^ 
ffiEL "[ri,iio'riil'' 

Vcr^t r^rñ^ .^.a.. --,DE LA lNsTlructoN EDUCATTvA vTRGEN DE ASUNTA DEL Drsrñrró oi cnniHÁáóvÁs _rrrvtln¡ v¡n9 -
PROVINCIA DE OHACHAPOYAS - DEpARTAMENTo DE AMMoNÁ§- 

-Cootcó 
üNóó-oi TNVERS,óN N.

6'*l§ '.-.-(
v"a

khod

¿+¿t Jóó.

]CIA DE CIIACHAPOYAS - DEPARTAMENTO DE AMAZONAS'* CODI¿O UÑICO ñT

-I:?i,.j?,tfl:f:S Tp9¡::I:.ql:1fl1e11t-e ei ESTUDTo DE MERoADo paa r, córtiñniÁcró'ñ n;L ffi"rci| D;
DE LEVANTAMIENTO ToPoGRÁFlco DEL PRoyECTo: "MEJoRAMtENTo sERVlcto EDUCATIvo

2427388.



GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

TO DE AGE REGI lr-2023-
AMMONAS.GGR.

:l.j: l:lg.tflg .oIfl9_es la CoNTRATACIóN DEL sERvrcro DE coNSUlroRiR DE LEVANTAMTENT9

:g|g.c,Illlgo^JFf .?lgJEgr!, 'l¡r¡onnrr¿rrñró-iñióló"íolóniiló'';Éi^,ivff"i,i,|,il*',o'V
b;Ha;iüiiüi,i,, vLL erv I r\t I v uL ut t^\Jt ¡f1rvl/!\o _

lIgYlN,glA 
DE CHACHAPOY{S - DEPA|TAMENTO DE AMAZONAS', CUI 24273BB,que monitorea ta Sub Gerencia

de Estudios de la Gerencia Regional de lnfraestructr" oJÁ ErlnoÁó, r.gir-br'ffi¡ñ: ffiff;ff]'r[ñ.'

General
monto total del presente contrato asciende a S/,20,000.00 (Veinte Mil con 00/100 Soles), excluido el impuesto

a la Venta.

Mediante MEMOMNDO N'619-2023-G.R.AMAZONAS/ORAD, de fecha 28 de febrero det2023, et Gerente Reqionat
g::,lT[1.':l:l]:^',.Ty:.,0 y Acondicionamiento Territorirl oál é.¡üir;ñ.sr;;iil;.*H.r;;|:H.H;
Regional o9 n!ry1isJ1a:'l_n 

9ul Gobierno Regional Amazonas ta cERTtFtcAc'loru oE cREDrio pnrsúpuesrnnió
por el monto de S/. 20,000.00 (Veinte Mil con 00/100 Soles) para ta Contratación orL srñvicrr: oióóruéüiiijriii
?E.lFylNTAMLryTo ToPoGRAFrco DEL PRoYECTo: :n¡rJónnürrÑio srñvróó"ÉóLlnirüó üii;üL
PRIMARIo Y SECUNDARIo DE LA lNsTlruclóN rouCnilvÁ üiñoeÑ or"nIür'riÁ"óEr''r]siñirii 'rii
CHACHAPoYAS- PRovtNCtA DE cHACHApoyAS - DEpÁirnH¿rr'rio ñÉ Áünióñni;- óóñroo üñibó ;;
TNVERSIóN N'242739g. v¡rrvv uL

Mediante CARTA N" 013-2023-G.R,AMAZONAS/OMD-OAP, de fecha 03 de Marzo det 2023, et Director de ta Oficina
de Abastecimiento y patrimors-l.19:gi:llr 

ryg,gprd".Á@.¡'. ;ñ;¿r;;;;b",,.rijo. ár"p,opr"r,u técnica
v econÓmica invita al Sr. ROYSER MANUEL TUESTA ALBARADO, identificaOo con DNt trl' +S¿Oótóá, lprrrá.tái
9::y[!¡1t lara_elperfeccionamiento de contrato para la coNTRAiActoN DEI sünilóló oi córusurroRíA DE
LEVANTAMIENTo roPocRÁFlco DEL PRoYECTo: "MEJoRAMIENTo-§rnv]cló-roú;ArvffiÉ, ilti
PRIMARIo Y sEcuNDARto DE LA rNsTrrucroN EDú¿AirüÁ ürnorr,rt'É i§uun íÉr órsrirro 

'ii
CHACHAPoYAS - PRovlNClA DE CHACHAPoYAS " órpÁCrnürÑio or AMAZoNAS.- coDtá;üÑ'lbó ór
tNVERS|ÓN N'2427388.

Mediante CARTA N' 001-2023-R.M T.A, de fecha 0B de mazo del 2023, et Sr. ROySER MANUEL TUESTA
tP.1l1?.9,_er5-en!19 o_o_cumentación para el perfeccionamiento J.l ,á.tirto bir drnvróió;i ióñ'srnTóñA;;
LEVANTAMIENTo roPocRÁFlco DEL PRoYECTo: "MEJoRAMIENTo srnvñró eóucAT[/; #i ñlv"Ei
PRIMARIO Y SEOUNDARIO DE LA INSTITUCIóN EDUCATTVA VtRcEN DE ASUNTA orL usrÑró oT
cHACHAPoYAS - PRovrNCrA DE cHACHApoyAS - DEpARTAMENio óÉ Árr¿nzóñÁ!;- óó5dlüñ',bó ó,
|NVERStÓN N. 2427388.

CLÁUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO:

4v@

Esie monto comprende el costo del servicio de consultoría de obra, todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones,
pruebas y de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que
pueda tener incidencia sobre la ejecución del servicio de consulÍoría de obá materia del presente contrato.

qLeU§U!4 CUARTA: pE t-os LUc

Jr, Santa Lucia- Pedro Castro Alva (Margen derecho - del puente
Chachapoyas, Distrito y provincia de ühaihapoyas, Departamento

2

La prestación del servicio de consultoría será en el
Santa l-ucia; Sector Santa Lucia de la k:calidad de
de Ani;,rzonas.

ffi

mW



GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

AMMONAS.GGR,

CLÁUSULA QUINTA: DEL PAGO:

ENTIDAD se obliga a pagar la conkaprestación a favor de EL coNSULToR en moneda nacional (SoLES), en un

:L1n^ij^,::r::lp::.:::l1.li* ::lf.j1ilil ry parte.deret,jefe de proyecto y/o coordinador der proyecto y er
de la sub Gerencia de Estudios der Gobierno Regionar dá Amazonas.

|1.,,::,,1r:,:.::"ff9fl]:r,:?:1,:ll::lrciones 
pactadas a favor det consuttordentro de tos diez (10) días catendariosiguiente a la conformidad de los bienes, siemprá que se verifiquen tas condiciár; ;;ffiffirr'.n ii .fnurto para e¡o.

El qlqq será depositado al código de cuenta lnterbancaria (ccl) N' oo2 2g013277177707550,de ta entidad bancariaBANco DE cREDlTo DEL PERU, cuyo titular es el sr. RoYbER'MANUEL TUESTA ALBARADo.

El plazo de ejecuciÓn del presente contrato es de es de treinlaicinco (35) días calendario; los plazos para revisionespor parte de la Sub Gerencia de lnfraestructura del Gobierno Regional Amazonas ,, .l prá.. otorgado para ellevantamiento de observaciones no se encuentran comprendidos oentrJdet ftazo de e¡ecutión deisárv¡c¡0,

Dicho plazo se iniciará al día siguiente de cumplidas las siguientes condiciones:. Firma y Recepción del Contrato.
o Entrega de información para el desarrollo del Servicio por parte de la Entidad.

CLÁUSULA SÉPTIMA: ENTREGABLES:

entregables se presentarán según el siguiente cronograma:

Aprobación del Plan
de Trabajo y
Cronograma de
Actividades

Entrega de la
lnformacion por
parte de la Entidad
(lJumeral6.1)

Las que disponga el
especialista y/o

coordinador Min. 2 días -
Max. 5 dias

Jefe de Proyecto y/o

Coordinador de
Proyecto (SGl GORE

Amazonas)

,("0 
de la-\

áñ,,,.5

áseI
§l
§ i;;d.

de Trabajo y
05 días como

máximo

/ Fimay RecepCion

del Contrato u Orden
de Servicio

/ Entrega de la
lnformacion por
parte de la Entidad

Jefe de Proyecto y/o

Coordinador de
Proyecto (SGl GORE

Amazonas)

L__l

I Detare Plazo de
Elaboración Contados desde Plazo de Levantamiento

de observaciones
Responsable lnicio de

PIazo

-=:

ffi

€ffi1

Max. 1 día

lnforme del
Estudio

35 días como
má>.imo

w


